
DECRETO EXENTO  Nº  00686/2025 /
PARRAL, 12 de Febrero de 2025

VISTO:

1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N° 19.886 y sus modificaciones posteriores.
2. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.
3. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de la

Educación Pública Comunal a las Municipalidades.
4. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
6. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
7. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. Decreto Afecto N° 2.325 de fecha 04 de diciembre de 2024, que nombra en calidad de Planta a don Iván Damino

Hernández, Administrador Municipal.
9. Decreto Exento N° 6.341 de fecha 12 de Diciembre de 2024, que delega en el cargo del Administrador Municipal

la facultad de firmar “por orden del Sr. Alcalde”.
10. Decreto Exento Siaper N°  161 de fecha 29 de Enero de 2025, que designa a don Víctor Valverde Romero como

Secretario Municipal Subrogante.
11. Decreto Alcaldicio N°2.413, de fecha 16 de diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto D.A.E.M., para el año

2025.
12. Decreto Exento N°530 de fecha 04 de febrero 2025, que aprueba el llamado y las Bases Administrativas de la

Licitación Pública ID 4159-5-LE25 “SERVICIO INTERNET DEDICADO 13 ESTABLECIMIENTOS DAEM
PARRAL”.

13. Acta de apertura y evaluación de las ofertas.

CONSIDERANDO:

1. Que, existe la necesidad de proveer con servicio de Internet dedicado a 13 Establecimientos Educacionales
Municipalizados de la comuna de Parral, con el fin de garantizar el acceso a Internet de alta calidad para
estudiantes y personal docente durante el año 2025, en cumplimiento con los requerimientos educativos y
administrativos del Departamento de Administración de Educación Municipal de la comuna.

2. Que, en cumplimiento con los procedimientos establecidos, se realizó el 1° llamado a Licitación Pública, a través
del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 4159-5-LE25, donde en el proceso de apertura se presentó una
sola oferta, la cual fue aceptada tras cumplir con los antecedentes mínimos solicitados en las bases
administrativas y las especificaciones técnicas.

3. Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación
Pública ID 4159-5-LE25 a la oferta presentada por el proponente “SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES
INTERSUR LIMITADA”  Rut N° 76.500.028-9, quien obtuvo una calificación final de 7.0, con un monto de
$17.255.000 IVA incluido, resultando esta propuesta conveniente a los intereses del Departamento de
Educación de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO

APRUÉBESE:
La propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “SERVICIO INTERNET DEDICADO 13
ESTABLECIMIENTOS DAEM PARRAL” ,  ID 4159-5-LE25, por un monto de  $17.255.000 IVA incluido, a la oferta
presentada por el proponente “SERVICIOS EN TELECOMUNICACIONES INTERSUR LIMITADA”  Rut N°
76.500.028-9.

República de Chile
Provincia de Linares
Adquisiciones daem

DECRETO ADJUDICACION LICITACION 4159-5-LE25 SERVICIO
INTERNET ESTABLECIMIENTOS DAEM

Página 1(2)Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073 2 751500 – www.parral.cl

https://parral.ceropapel.cl/www.mercadopublico.cl


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20338851&hash=3312a

ADJUDÍQUESE:
En el portal de mercado publico www.mercadopublico.cl, el proceso de licitación correspondiente al ID 4159-5-LE25
 “SERVICIO INTERNET DEDICADO 13 ESTABLECIMIENTOS DAEM PARRAL” .

IMPÚTESE:
El gasto que representará este decreto a los fondos Ley Escolar Preferencial (SEP) y Subvención General prorrateado
entre los establecimientos solicitantes, ITEM “ACCESO A INTERNET” 215.22.05.007 del presupuesto del
Departamento de Administración de Educación Municipal de Parral con sus correspondientes cuentas y subcuentas
vigentes para el Año 2025.

 

“POR ORDEN DEL SR ALCALDE”

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y ARCHIVESE

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Acta Apertura y Evaluación Digital Ver
Documentación Intersur LTDA Digital Ver
DACICE Comisión Evaluadora Digital Ver
Autorización Presupuestaria Digital Ver

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Paulina Osses/Marcelo Valencia/Karina Hernandez/Alejandro Valdez

Distribución:

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
Yenifer Urrutia González

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

VICTOR VALVERDE ROMERO
Secretario Municipal (S)

Secretaria Municipal
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